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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

22680 Anuncio de la Comunidad de Usuarios de Agua de Oviñana para el
proyecto de exposición pública de modificación de Estatutos.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  201  del  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, se
hace público que el proyecto de modificación de Estatutos de la la Comunidad de
Usuarios de Agua de Oviñana (Cudillero-Asturias), aprobado por la Junta General
Extraordinaria en sesión celebrada el día 7 de Junio de 2026, queda sometido a
exposición pública por un plazo de treinta(30) días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
Durante dicho plazo, el proyecto podrá ser examinado por los interesados en la
sede de la Comunidad de Usuarios de Agua en el Centro Social y Comunitario
Unión Hijos de Oviñana, sita en la Plaza de Marcelino Gutiérrez s/n de Oviñana, en
el  Ayuntamiento  de  Cudillero  y  en  el  portal  electrónico  de  la  cuenca
www.chcantabrico.es. Dentro del mismo plazo podrán presentarse las alegaciones
que se estimen oportunas.

Oviñana, 30 de junio de 2026.- Presidente, Manuel Angel Allbuerne Gutiérrez.
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